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NOTA INFORMATIVA 

PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN DEL CONCURSO GENERAL CONVOCADO 

POR RESOLUCIÓN DE 16 DE MAYO DE 2023 (B.O.E. DE 24 DE MAYO DE 2023) 

 

Se informa que la Comisión de Valoración celebrará su reunión constitutiva el jueves 21 

de septiembre de 2023. 

 

Tras la reunión de la Comisión de Valoración, se publicará la fecha para poder consultar 

las valoraciones provisionales. Asimismo, se publicará el procedimiento por el que los 

funcionarios dispondrán de un plazo de tres días hábiles para formular alegaciones, 

contados a partir del día siguiente a la publicación de dichas valoraciones. 

 

Tanto la renuncia parcial a uno o varios puestos concretos de la solicitud como el 

desistimiento de la solicitud, que implica el desistimiento de la totalidad de los puestos 

solicitados, se admitirán hasta 2 días antes de la fecha de publicación de los listados 

provisionales de valoración de las solicitudes. 

 

Madrid, 12 de septiembre de 2023 

 

 

 

  


